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Normas reguladoras del mercado de depósitos interbancarios

La evolución experimentada por el mercado de depósitos interbanca
rios en d tranSCurso de los quince años de su funcionamiento permite
comidcrarlo como un mercado altamente desarrollado. dotado de un
('Ic\ado ~rado de organización. alcanzado como consecuencia tanto de
la actuacIón desarrollada en el ámbi'to de la compensación y liquidación
por el Servido Telefónico del Mercado de Dinero como de la autorregu
laClón llevada a cabo en el ámbito de la negociación.

La profundidad y liquidez de este mercado se centran en operaciones
a muy corto plazo. 10 que no scría extraño si su función se circunscri
biera <l opcraciones de ajuste de tcsorería, pero este mercado constituye.
ad..:.'mas. una fuente de financiación permanente (si no la principal. si
muy importante) para un numeroso grupo de Entidades.

Esta aparente contradicción se explica si se tiene en cuenta que el
mercado de depósitos fue concebido como un mercado exclusivamente
primario en el que, por consiguiente, no cabía cancelar antes de la fecha
de vcncimiento la posición deudora o acreedora contraída al contratar
cada operación. Esta razón actuaba con frecuencia como elemento
disuasorio para contraer posiciones a más largo plazo, que, ante un
cambio de expectativas o cualquier otro imprevisto, sólo cabía corregir
asumiento nuevas posiciones de signo contrario. Un inconveniente
adicional se presentaba en el balance de las Entidades, puesto que
también contablemente se acumulaban las posiciones contraídas, incí
diendo. además, en el cómputo de recursos propios,.al margen de cómo
evolucionara su posición neta.

Los inconvenientes anteriores pueden soslayarse si los depósitos
objeto de negociación pasan a ser susceptibles de transmisión mediante
su cesión en un mercado_ secunclario, potenciado por las razones ya
señaladas y por la concurrencia de determinados operadores que. sólo
bajo el supuesto' de dicha transrnisibilidad, podrán actuar corno creado
res de mercado. Como ventaja adicional, en la medida en que estas
condiciones de negociación ,pcrmitan un. desplazamiento hacia operacIO
nes de mayor plazo, los nesgas diarios de liquidación podrán verse
redUCidos en el Servicio Telefónico del Mercado de Dinero puesto que
di5minuirá el volumen diario de compensación, s:!.'vo que este descenso
quede neutralizado por el volumen de compensación que genere el
nu('\,o mercado secundario.

,-\ la vista de las consideraciones anteriores y tras las conversaciones
mantenidas con las Entidades de crédito, el Banco de España ha
decidido establecer, a través de esta Circular, un marco operativo que
permita ampliar el desarrollo dcl mrecado de depósitos interbancarios
mediante la creación de depósitos transferibles. Asimismo, ha conside
rado oportuno refundir en esta Circular la regulación del mercado
tradicional de depósitos interbancarios que, hasta la fecha, se encontraba
dispersa.

Con estos propósitos, quedan aprobadas las siguientes normas:

Norma primera.-l. A-' los efectos de, la presente Circular, se
entenderá por mercado de depósitos interbancarios el que tenga por
objeto la negoeiación, entre sus Entidades miembros. de depósitos a
plazo fijo. instrumentados bajo alguna de las modalidades que se
dcscnben en el apartaoo ,¿ ele esta norma. y comumcados al servlelo
Telefónico del Mercado de Dinero (en adelante STMD), de conformidad
con las nonnas reguladoras de éste. que efectuará diariamente la
compensación y liquidación del conjunto de las operaciones contrata
das.

2. Dichos depósitos podrán ser instrumentados mediante alguna de
estas dos modalidades: '

a) Depósito interbancario no transferible. en el que tanto la
Entidad depositaria como la depositante conservarán inalteradas. hasta
la fecha de vencimiento pactada por ambas partes., las posiciones
deudora y acreedora, respectivamente, contraídas en el momento de Su
contrataeión.

b) Depósito interbancario transferible, en adelante DlT. En este
tipo de operaciones, el depósito más los intereses inicialmente contrata
dos entre la Entidad depositaria del ·DrT y la Entidad depositante
pueden ser objeto de sucesivas cesiones. bien en la misma fecha de su
constitución. o bien en cualquier fecha anterior a la del vencimiento del
mismo.

las cesiones se formalizarán exclusivamente a través del STMD
entre las Entidades "1.iembros del mercado y se realizarán en finne por
el importe y precio que convengan libremente las partes.

Comunicada la cesión al STMD y contratada ésta de acuerdo con lo >

dispuesto en la norma tercera de la presente Circular, la Entidad
ccslonaria será considerada, a todos los efectos. como nueva deposi.
tantc. asumiendo plena y exclusivamente frente a la Entidad depositaria
los defCchos derivados del DIT.
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Por su ~)3rte. la Entidad depositaria podrá, siempre Que la operación
sea comumcada al STMD, pactar con las Entidades depOSitantes de sus
DITs el vencimiento anticipado de los mismos. cancelando su posición
deudora.

Norma segunda.-l. Podrán ser miembros del mercado de depósi·
lOS in¡erbanearios las Entidades de crédito que sean autorizadas por el
Banco de España. atendiendo a criterios objetivos de solvencia y
capaCIdad tecnlca y gerenCial suficientes. a juicio del mismo. '\Jo
obstante. el hecho de que una Entidad sea miembro del mercado no
supone. en modo alguno. que el Banco de España garantice el buen fin
de sus operaciones.

2. La solicitud dc Entidad miembro del men.:'ado de depósltüs
inte-rbancanos. que meluira ·la aceptación expresa de la normatIva
reguladora del mismo, se formalizará a través de la petición de adhesión
al STt-.lD. regulada actualmente en la Circular 5/1990. La autorización
del Banco de España especificará. en su caso. la modalidad de depósilO
que podrá scr objeto de contratación por la Entidad solicitante.

3. El Banco de España podrá revocar dicha autorización o limitar
su alcance cuando la Entldad incumpla las obligaciones derivadas de la
contratación de operaciones comunicadas al STMD. las normas que
regulan el mismo o las que se establecen en esta Circular. Dicha
rhocación implicará la pérdida de la condición de Entidad miembro de
este mercado.

4. Las Entidades miembros de este mercado asumirán, por su
propia y exclusiva cuenta. los riesgos de crédito, de tipo de interés, de
liquidación y cualquier otro que contraigan en la contratación, comp~n·
sación y liquidación de operaciones de depósito bajo cualquiera de las
dos modalidades señaladas. En consecuencia, deberán tomar las medio
das de control que se detallan en la norma quinta.

Norma tercera.-1. La negociación en el mercado de depósitos
interbancarios se llevará a cabo libremente entre las Entidades miem
bros. bien directamente, o a través de'mediador autorizado y acredilado
por el STMD para actuar en este mercado. No obstante, las operaciones
que se contraten deberán ajustarse a las condiciones que establezca el
manual del STMD en cuanto a limitación o nonnalización de importes
y plalos. En ningún caso podrán contrat.arse DITs por plazo superior a
doce meses. .

2. Una vez acordada la operación, cada una de las Entidades
¡;ontratantes procederá de inmediato a comunicar al STMD la modaJi·
dad dc deposito negociado y sus condiciones. ajustándose a los procedi
mienlos. formatos de comunicación y demás ínstrucciones establecidas
a estos efectos en el manual de dicho servicio.

3. El STMD considerará contratada la operación una vez que haya
recibido las dos comunicaciones a que se refiere el apartado anterior. y
sicmpre que se produzca la coincidencia exacta de todos los términos
contenidos en las mismas. Sólo entonces quedará registrada la operación
a los efectos previstos en esta Circular. .

Norma cuarta;-J. La compensación de las' operaciones reali¿adas
en el mercado de depósitos interbancarios se llevará a cabo por el
STMD. liquidándose los saldos de efectivo resultantes de la misma
sobre las euentas corrientes que las Entidades miembros hayan desig.
nado con este fin en el momento de su adhesión a. dicho servicio.

1. Para llevar a cabo la compensación de estas operaciones. el
STMO mantendrá. de acuerdo con las comunicaciones recibidas en [<i
forma establecida en la norma tercera, los registros necesarios para
controlar tanto !as obligaciones de pago derivadas de la contr2t::('iün
como cada una de las posiciones vivas deudoras y acreedoras de las
Entidades miembros. ~

En el caso panicular de las operaciones con DlTs, el control de
dichas posiciones ~e realizará mediante el procedimiento de alIas \
bajas. Díchas posiciones serán valoradas por el importe global de la
deuda. lOcluyendo el pnncipal y los intereses pagaderos en la fl.'cha de
vencimiento del depósito. Por tanto, en la ,fecha de constltucion de ll)s
DITs. se producirá un alta en la posición acreedora de la Entidad
depositante frente a la Entidad depositaria de los mismos y. simu!t;inea
mente. un alta en la posición deudora de esta última Emidad. Ambas
altas quedarán condicionadas al buen fin de las obligaciones de pago a
que deberá hacer frente la Entidad depositante en la fecho de constitu
ción del DIT.

En los casos de cesiones de DITs, en la fecha pactada para llevar a
cabo cada operación. se producirá una baja en la posición acreedora
corrcspondiente de .la Entidad cedente y un alta del mismo signo para

. la EntIdad cesionarla. En todo caso, ambos movimientos de alta y baja
quedarán condicionados:

a) Por parte de la Entidad cedente, a la existencia. en esa misma
fecha, de posición acreedora suficiente para atender la cesión dc lü s

. DlTs pactados.
b) Por parte de la Entidad cesionaria. a que se produlca. también

en la citada fecha, el buen fin de sus compromisos de pago corrcspon·
dientes a la operación.

Finalmente, en la fecha de vencimiento de los DlTs o en la fC\.-h<i en
que la Entidad depositaria de los mismos realize su amortización
anticipada. se producirá la baja de la posición d~udora,correspondIente
dc esta Entidad y de la posición acreedora de la Entidad deposltante
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siempre que aquélla haya hecho frente a las obligaciones de pago
dcri vadas de la operación

3. Para la compensación de los saldos de efectivo. el STMD
procederá. a la vista de los datos registrados sin necesidad de cornqnica
ción adicional, a incluir en el proceso general de compensación las
transferencias de: fondos entre las Entidades contratantes que se deriven
de las obligaciones de _pago que, COJlV) consecuencia de las operaciones
registrad,as. deban liquidarse en la fecha correspond.ente, ya sea por
constitución o vencimiento de las dos modalidades de depósito o por
cesión de DITs. . ,
. En todo caso, la compensación y liquidación ·de efectivo de dichas

operaciones quedará condicionada a los requisitos de suficiencia de
saldo que. para el conjunto de órdenes de pala q\lcson compensadas
por el STMD. están establiCtidas en las normas. resuJadoras de diC"ho
servicio (actualmente CBE5/1990). .

4. Cuando en elP~ de comPl!!"sacióri y liquidación se obser
ven incidencias-(lue reperc~tln.en el ri:lilistro·dc o~ciones, el STMD
lo comunicará a las Enti~es afectaet..sen el mismo dia. .

Norma quinta.-I. Las Entidades miembros: de" este mercado debe
rán establecer sistemas dc. acstión Y,deinformaciÓD eficaces para
garan1izar el a~uado conoc:imientQY COntrol de los·~de cftdito,
de tipos de in~ de 1iqu¡d~z, y cUlltlUier olro a qui secJ-PO,..m en
la contratación. compensación y liquidación de operaciones intertilnca·
rias de depósito..

2. Respecto· alrieslli de cré4i1.o~ losProcedimient05 de ~control
interno que se adopten habtAn de in(-Juir'latijaeión y revi5ión~ica
de Iími1es prudentes al volumen máXimo de riesaos'contrafdC)l.'COiIuna
sola Entidad de crédito o un conjunto de Entidades perte~ al
mismo grupo económico. ya sea por operaciones dc.depósito reuJad,as
C'n la presl;nte Circular. ya sea por otras operacion~ patrimome:les o
compromisos asumidos. .

3. Los procedimientos de control interno deberán establecer méto·
dos de evaluación del riesao de inl4:.tés referido, .al menos, a todas las
oper.aciones de tesoretfa y den~ociacl6n de vaktreL

4. En cuanto al riefIo de liq~ los procedimientos de control
interno habránde'~q~ no ~ tobrepIisen los márgenes de riesgo
global aconsej-.!05 por .uni iIr1¡IIe1Ite ....¡ón.

5. La eficacia dt láispraü&miehto&de control interno establecidos
y su -¡rada de cumplimiento debe"'n verificarse periódicamente por los
scrvicios..de aMClitc:ma... inteTOl. de .. l.sEntidades y revisarse por los
Mganos ~e adnilnislraclón. So~dI'I!. diaposición delllonco do España
InformacJ6n $OIiIl! \Od/ll eSIólItltMlloa. .

Norma se.~-El STMDfiI<ilitllnl • las EDtldlldes miembros la
información que estime de inter& para el adecuado funcionamiento del

mercado, obtenida de los regis1ros contemplados en la norma cuarta.
Con este fin. diariamente. el STMD bará publica la información
estadis1ica agregada sobre los volúmenes y precios negociados en cada
una de las modalidades de depósitos interbancarios.

Norma séptiml.-EI STMD podrá regis1rar y liquidar los acuerdos
sobre 1ipos de interes a plazo -FRAS, permutas de tipo de interés, etc.
contratados por las Entidades adheridas al mismo en mercados no
cen1ralizados que utilicen como activo subyacente los depósitos in1er
bancarios contemplados en esta Circular. El registro y liquidación de
cs1as operaciones se llevará a cabo siguiendo .las instrucciones del
Manual del STMO.. -

Norma octava.-l. Queda lllod.ific8_do el' apartado 2, a). de la
.Circular 5/1990, sobre el Servicio Teléfónico del Mercado de Dinero,
cuyo texto se sustituye por el siguiente:

«Por formar parte del mercado de depósitos imerbancarios, aquellas
Entidades de crédito que sean autorizadas como Entidades miembros de
dicho mercado. de conformidad con la normativa reguladora del
mismo.»

2.. Se amplía el apartado 1 de ·Ia norma vi¡ésima cuarta de la
Circu1ar 4/1991. sobre normas ele contabilidad y modelos de estados
financieros, cuyo segundo párrafo··qt,ICda redactado de la siguiente
forma: '

«Las cuentas a plazo recoserán 101. apoyos financieros a 'plazo,
aunque sea de un día. tal como están definidos en la norma trigésima
primera. a~rtado 2. Incluyen 105 depó;lilOl interbancarios. transferibles
o no. acogidos al mercado de depósitos interbancarios. Los transferibles
SI: registraran segú.n lo establecido en el apartado 8 de la norma tercera
y en el apartado 2 de la misma norma, qún corresponda.»

Norma novena.-l. La presente Circular entrará en vigor el dia
siguiente de su publicación en el «Boledn Oftcial del Estado».

2. En la fecha de en trada envillOt tend"n la consideración de
Entidades miembros las Entidades de.·cr6díto· que. e5tán actualmente
acreditadas por el STMD para QpenIf.en el mercado de depósitos
intcrbencarios;. . ,

3. La presente Circular se considem. iDduida. a todos los efectos,
en la· relaCión de disposiciones a 'que le refiere laace~tación expresa
establecida en el apanado 1.0 del contrato de adhesIón al Servicio
Telefónico del Mercado de Dinero..

Madrid; 26 de junio de 1992.-El GObernador, Mariano Rubio
Jiménez.


